
































 
Anexo III – Plano de alineaciones y cesiones 

 
 

 
 
 
 
SEGUNDO.- Aprobar la afectación de los derechos económicos derivados del presente 
convenio en concepto de contraprestaciones económicas sustitutivas al cumplimiento de las 
obligación de cesión de viario y de aprovechamiento lucrativo, que tienen la consideración 
de fondos reservados al Patrimonio Municipal del Suelo, a la siguiente finalidad, de 
conformidad con lo previsto en el 174.1 g en relación con el art 174.2 a) y art. 176 c de la 
Ley 9/2001de 17 de junio de suelo de la Comunidad de Madrid en relación con el art. 26 a 
de la Ley 7-1985, de 2 de abril. 
 
En este sentido se determina que la finalidad de tales fondos será la de obras de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos en el polígono industrial de Coslada. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para que en el plazo de 15 días 
desde la notificación de la aprobación del texto definitivo de dicho Convenio, se persone en 
las dependencias municipales para su firma, con la advertencia, que transcurrido dicho 
plazo sin que tal firma haya tenido lugar, se entenderá que renuncian. 
 
CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el  Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y 
publicar el documento completo en el portal de transparencia de la web municipal. 
 
QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo, una vez aprobado y firmado dicho convenio a 
las áreas de intervención, tesorería, urbanismo y patrimonio del Ayuntamiento. 
 
SEXTO.- Incluir el presente  convenio urbanístico en la relación certificada de convenios a 
remitir  a la Cámara de Cuentas de Madrid,  de conformidad con lo previsto en el apartado 
II. C ) de la  Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 
por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la 
sustitución de la Instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas 
de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos, 
convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal 
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y Autonómico, aprobada por Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, deberá 
incluirse el convenio en la relación certificada a que se refiere el apartado II C)  
Sometido el asunto a votación, el Pleno Municipal, por unanimidad de los presentes, 
acuerda aprobar la propuesta antes transcrita." 


